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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOlUCION JEFATURAl No. 172-2017/Z.R.No.VI-SP-JEF

Pucallpa, 13 de noviembre de 2017
VISTOS:

La Carta N° 017-2017/ZRN°VI-SP-CE, de fecha 07.11.2017, el Acta de
Resultado de la 2da Convocatoria N° 033-2017-CAS de la Zona Registral N° VI-Sede
Pucallpa, de fecha 30.10.2017, el Oficio N° 139-2017/Z.R.N°VI-SP/OCI, de fecha
09.11.2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Jefatural N° 130-2017/ZRN°VI-SP-JEF, de fecha
14 de agosto de 2017, se designó al Comité Evaluador para que se encargara de la
Convocatoria y Selección de una (01) persona bajo la modalidad de Contratación
Administrativa de Servicios - CAS, para el puesto de Analista de Control Interno, para
el Órgano de Control Institucional de la Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa.

Que, mediante el Acta de Resultado de la 2da Convocatoria N° 033-2017-CAS
de la Zona Registral N° VI-Sede Pucailpa, de fecha 30.10.2017, y la Carta N° 017-
2017/ZRN°VI-SP-CE, de fecha 07.11.2017, el Comité Evaluador encargado de la
convocatoria y selección de postulantes al proceso de la contratación N° 033-2017-CAS,
para el puesto de Analista de Control Interno para el Órgano de Control Institucional,
declaró desierta la mencionada convocatoria; e informó a la Jefatura Zonal sobre el
resultado del mismo.

Que, habiéndose declarado desierto la convocatoria antes mencionada, la Jefa
(e) del OCI solicitó mediante el Oficio N° 139-2017/Z.R.N°VI-SP/OCI, de fecha
09.11.2017, se lleve a cabo la tercera convocatoria del proceso de selección CAS N°
033-2017.

Que, en virtud a los considerandos antes expuestos y en uso de las atribuciones
conferidas por el literal t) del artículo 63° del Reglamento de Organización y Funciones
de la SUNARP, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2013-JUS.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la Tercera Convocatoria para la contratación
de un (01) Analista de Control Interno para el Órgano de Control Institucional de la Zona
Registral N° VI Sede Pucallpa, bajo la modalidad de Contratación Administrativa de
Servicios.

ARTíeuh-o SEGUNDO.- Dejar sin efecto la designación de los miembros del
Comité Evaluador efectuada mediante Resolución Jefatural N° 130..:-2017/ZRN°VI-SP-
JEF, de fec a 14.08.2017.

~RTíCUlO TERCERO.- Designar al Comité Evaluador que se encargará de la
Convocatoria..y SeleccióA"'Cteuna (01) persona bajo la modalidad de Contratación

arhinistratlv~de Servicios :,.i'CAS(Analista de Control Interno), para la Unidad Registral
d~ I~ l:o~a R~istral\N-° VI - Sede Pucallpa, el mismo que estará conformado de la
siquiente ane a; • • •• •• •••••••••••••• • ••
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Miembros Titulares:

- Juan Edgar Arias Riveras
- Virginia Criollo Hidalgo

Jefe (e) Unidad de Administración Presidente
Jefa (e) del OCI Miembro

Miembros Suplentes:

- Ivan Tenazoa Rios
- Leidy E. Pezo Rengifo

Representante de UADM
Representante de Área Usuaria

Presidente
Miembro

ARTíCULO CUARTO.- Encargar al Comité designado que sujete sus actos a lo
establecido en las normas contenidas para la contratación de personal CASo

ARTíCULO QUINTO.- Notificar la presente Resolución a los miembros del
Comité designados en el artículo tercero de la presente Resolución, y al área de
Recursos Humanos de esta Zona Registral, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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